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Licda Estrada Barrientos:

Por este medio me ürlio ylste/con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del
contrato Número DGE-23 -2oL6, celebraQti entre la Dirección General de Energfa y mi pergona
me pet¡nito presentar el informe mensual de actividades desarrolladas en el período del ó1 at
30 de-noüemhríd e 2016, /,/

Se detallan Acüvidades a continuación:

a) Apoyo en el análisis respecto a los aspectos legales de los expedientes administrativos que se
gestiona ante la Dirección General de Energí4 su traslado a las unidades o Departamentos
correspondientes, según el caso dar seguimiento a los expedientes asignados y rendir
oportunamente el informe respectivo de los mismos;

b) Apoyo en la resolución de requerimientos administrativos;

c) Apoyar a los usuarios sobre la forma y cumplimiento de los requisitos para la presentación de
solicitudes, documentación legal y técnica ante la Dirección General de Energfa, verificando el
cumplimiento de los requisitos mfnimos para su trámite, según el tipo de solicitud;

d) Apoyo en la redacción de actas, proüdencias, oficios, resoluciones, cedulas de notificación,
remisiones, informes, reportes, relacionados con las solicitudes anteriormente indicadas;

e) Apoyar en todas aquellas activ¡dades que la Dirección General de Energía, disponga en
funciones de sus objetivos y prioridades;
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